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P A T E N T E  D E  I N T R O D U C C I O N  
por diez años,
para todo el territorio español, sus colonias y protec­
torado, por "PERFECCIONAMIENTOS INTRODUCIDOS EN LOS APA­
RATOS SEMIAUT (NATIO OS PARA PEGAR SUELAS", cuyo privile­
gio se solicita a fabor de Don JUAN CRUELLS ARGEMI, de 
nacionalidad española, domiciliado en Sabadell (Barce­
lona), calle Zumalacárregui, nC 58, 12.

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A
La presente patente se refiere, como su nombre indica 

a unos perfeccionamientos introducidos en los aparatos 
para pegar suelas de calzado, cuyos perfeccionamientos 
van encaminados a que el funcionamiento de dichos apara­

el fin de mejorar* a un tiempo el rendimiento de los mis­
mos y ampliar su campo de aplicación industrial.

Los presentes perfeccionamientos consisten esencial­
mente en dotar los aparatos seini-automáticos ya conoci­

5 tos semi-automáticos sea más rápido y más práctico con
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dos de míos nuevos dispositivos que permiten sujetar 
el calzado de un modo más rápido interviniendo asimis­
mo de un modo más rápido en el cambio de posición de 
los distintos elementos que sirven para actuar sobre el 
calzado con el fin de variar la altura y situación de 
los mismos para ponerlos a la altura más apropiada al 
tipo de calzado cuya suela tiene que pegarse.

Por lo que se ha dicho anteriormente, estos perfeccio- 
hamientos aportan en principio una ventaja esencial que 
consiste en que los aparatos dotados de los mismos pue­
den funcionar más rápidamente y con menor esfuerzo que 
los aparatos semi-automáticos actualmente conocidos en 
España.

Para facilitar la comprensión de la presente patente 
se adjunta, a titulo enunciativo y sin carácter restric­
tivo, un plano en el que se muestra en que consisten los 
perfeccionamientos aplicados a un aparato semi-automáti- 
co para pegar suelas.

En la figura 1 se representa una parte del aparato 
semi-automático al cual se han aplicado estos perfeccio­
namientos.

La figura 2 corresponde a un oorte longitudinal de la 
parte inferior del aparato habiéndose representado un 
calzado dispuesto sobre dicha parte inferior en la posi­
ción adecuada para pegar su suela.

Según es de ver en las figuras adjuntas el aparato 
perfeccionado comprende un cuerpo principal que está 
constituido por una armadura metálioa 10 en cuya parte 
superior existe una base 11 para la colocación y prensa-
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do de la suela del calzado. La fijación del zapato se 
realiza por medio de unos estribos 12-13 que van acopla­
dos a un brazo 14 que puede girar alrededor de la articu­
lación posterior 15 para que los indicados estribos suje­
ten en su giro las partes anterior y posterior del zapa­
to a prensar. Dichos estribos 12 y 13 tienen la particu­
laridad de poderse cambiar de posición con respecto al 
braze 14, por existir tanto en el brazo indicado como en 
dichos estribos una serie de orificios 19 y 19^ situados 
a distinta altura, de modo que valiéndose de pasadores 
6 elementos de sujeción de tipo sigilar, se pueden colo­
car dichos estribos a la altura relativa conveniente al 
tipo de calzado que se tiene que prensar en cada caso de 
acuerdo con el tamaño y forma de este último.

La esencialidad de estos perfeccionamientos consiste 
en que el movimiento de giro que se tiene que comunicar 
a la palanca 14 para hacerla descender y ascender con el 
fin de presionar ó dejar en libertad el calzado cuya sue­
la se apoya sobre la base 11, se comunica mediante una 
palanca 16 que es giratoria alrededor de una articula­
ción inferior 17. Esta palanca 16 tiene uno ó dos brazos 
situados lateralmente con respecto al plano en que se 
mueve la pieza 14. No obstante una parte de la indicada 
palanca 16 está dispuesta para colaborar con el perfil 
superior ó con perfiles laterales pertenecientes a la 
palanca 6 pieza giratoria 14, de modo que al girar dicha 
palanca 16, la pieza 14 portadora de los estribos 12 y 
13 tiene tendencia a descender 6 a dejar en libertad el 
c&lzado según que la palanca gire a derecha ó a izquier-
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da debido al efecto que en uno de sus sentidos de giro 
ejerce 16 sobre 14.

El aparato descrito comprende en el interior de su 
armadura 10, un lecho de prensado 11 sobre el que se dis­
pone el calzado. Este lecho de prensado comprende a su 
vez un cuerpo hueco metálico en cuyo interior va aloja­
da una vejiga hinchable conectada a una tubería 18 de 
aire comprimido 6 de agua a presión, según el tipo de 
aparato. Este cuerpo hueco dispone en su parte superior 
una tapa sobre la que se apoya, encima de su cara ó par­
te extema, la suela del zapato mientras que la otra 
parte 6 cara interna de esta tapa está situada frente a 
la vejiga hinchable antes mencionada. El lecho de pren­
sado va dotado preferentemente de unos medios calefac­
tores constituidos por una resistencia eléctrica dispues 
ta debajo de su tapa. Por otra parte en vez de una sola 
vejiga hinchable, situada en el interior de la armadura 
10 existen en alguhos casos dos bolsas 6 vejigas la pri­
mera llena de un líquido hidráulico y debajo de ésta una 
segunda vejiga hinchable conectada a una tubería conduc­
tora de un fluido a presión.

Se comprende fácilmente que las restantes caracterís­
ticas ya conocidas del aparato semi-automátioo no cons­
tituyen el objeto de la presente patente la que, con las 
naturales variaciones de detalle que puedan introducirse 
en la misma siempre que no se afecten su eseneialidad, 
viene definida por las siguientes reivindicaciones no 
divulgadas, practicadas ni puestas en ejecución en Es­
paña.
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N O T A  R E I V I N D I C A T O R I A
16 - PERFBCCIONAHIENTOS INTRODUCIDOS EN LOS APARATOS

SNHIAUTCHATICOS PARA PEGAR SUELAS, caracterizados esen­
cialmente por dotar el aparato de una palanca accionado- 
ra giratoria y articulada en un punto de la armadura por­
tadora del'lecho de prensado, y en proporcionar a la pa­
lanca articulada portadora de los estribos de contrapre­
sión, una superficie de empuje excéntrica con respecto 
a la articulación de la palanca accionadora, de modo que 
la indicada palanca accionadora y la citada superficie 
de empuje colaboren entre si determinando por empuje de 
la primera sobre la segunda, al girar aquélla, el giro 
de la palanca articulada portadora de los estribos de 
contrapresión.

28 - Perfeccionamientos, según la anterior reivindi­
cación en los que la palanca accionadora consiste en una 
horquilla que está articulada por los respectivos extre­
mos de sus dos brazos en sendos puntos opuestos de la 
armadura portadora del lecho de prensado de modo que en­
tre estos dos brazos pasa la superficie superior excén­
trica de la palanca articulada portadora de los estribos 
de contrapresión.

3- - Perfeccionamientos, según cualquiera de las an­
teriores reivindicaciones, en 3}.ne que tanto la palanca 
portadora de los estribos de contrapresión como los pro­
pios estribos se dotan con preferencia de diversos ori­
ficios de montaje situados en distintas posiciones y al­
turas para la situación ajustable de los estribos de 
acuerdo con cada tipo de calzado.
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43 - PERFECCION AHIÉNTOS INTRODUCIDOS EN LOS APARATOS 

smiAUTCKATIOOS PARA PEGAR SUELAS.
Todo tal y conforme queda descrito y reivindicado en 

la memoria descriptiva que antecede y que consta de seis 
hojas escritas a máquina por una sola oara y un plano 
que la ilustra.

¡MADRID, 8 de Julio de 1.955 
JUAN CRUELLS ARGH.il 
P.A.
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